
Jaramijó, 16 de Enero del 2014 
Señor 

Marcos Renzzo Cepeda Azua 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente me permito comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la Compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA FISHTRANS 6S.A., en sesión realizada con fecha 16 de enero del 2014, a las 

10h00, resolvió con el voto unánime y favorable de todos los accionistas que conforman el 

total del capital social, nombrarlo a UD., como GERENTE GENERAL de la Compañía, por 
el lapso de CINCO AÑOS, a contar desde la fecha de inscripción en el Registro Municipal de 
la Propiedad y Mercantil del cantón Jaramijó. 

Usted como Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FISHTRANS 

S.A. de manera individual. 

La Compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FISHTRANS 

S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Pública Cuarta del 

cantón Manta, el 26 de septiembre del 2.013, aprobada por la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo en Resolución No. SC.DIC.P.13.0886 de fecha 13 de Diciembre del 2013, siendo 

inscritos ambos documentos en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Jaramijó, el 13 de Enero del 2014. 

Sírvase Ud., inscribir su nombramiento en el indicado registro para los fines legales y 

estatutarios, aprovechando la oportunidad de desearle total éxito en el indicado cargo y 

funciones.    
  

Jaramijó, 16 e Enero del 2014 

Yo, Marcos Renzzo Cepeda Azua, portador de la cédula de ciudadanía No.130635832-4, acepto el 
nombramiento de Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FISHTRANS ¿Ass 

(de 
Sr. Márigos Renzzo Cepeda Azua 
C.C. 130635832-4 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección Domiciliaria: Ciudad de Manta



  

   

  

o 

Reaistrolded'? Propiedad y Mercantil 
Cantón Jaramijó 

NCE RTIFICO: 
Que el NOMBRAMIENTO _ DE GERENTE GENERAL DE 
LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
FISHTRANS S.A”. A favor del señor Marcos Renzzo 
Cepeda Azúa. Que antecede en esta fecha queda legalmente 

inscrita de fojas: 97-100, con el número Quince (15) del 

Registro Mercantil Tomo (01). Anotada en el Libro Repertorio 

Mercantil Tomo (01) con el número Diecinueve (19) Y Anotada 
en el Libro Repertorio General Tomo (01) con el número 4 

Ciento dieciséis (116) y en los respectivos libros índices 

general y gravámenes literales “C””C””. 
Jaramijó, 28 de Enero del 2.014. 
Ab. F.C. 
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